
Guayaquil, 22 de Octubre 2015 

Señor: 

FRANK JOSUE NOBOA DORMI 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Comunico a Usted que la Junta General Extraordinaría Universal de Accionista de 

WORLDCOMPANY S.A. celebrada Hoy, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE de la sociedad por 

un periodo de cinco años. 

Conforme con el Estatuto Social de WORLDCOMPANY S.A. al PRESIDENTE le corresponde ejercer 

individual o conjuntamente con el GERENTE GENERAL, la Representación legal, judicial Y 

Extrajudicial de la compañía. 

WORLDCOMPANY S.A. Se constituyó el 8 de Octubre de 1999 por escritura pública autorizada 

por el Abg. Marcos Díaz Notario XXI del cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantán el 4 Noviembre de 1999. 

Deseándole éxito, me suscribo de Usted. 

Atentamente, 

(0 Pilar Veliz Jiménez 

Secretario de la Junta 

C.1.ft 1309882080 

Acepto el cargo de Presidente.- Guayaquil 22 de Octubre 2015. 

C.HHt 0916471774 A INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
WORLDCOMPANY S.A., a favor de FRANK JOSUE NOBOA 
DORM, de fojas 42.097 a 42.099, Registro de Nombramientos número 
13.509. 

ORDEN 52444 

TO EAS 

  

        
E DINA 
ARIANE ORATORIA HA q : dle ele id A =Anpel/Aguilar Aguilar 

A REGÍSKBO MERCANTIL 
PANOR DEL CANTON GUAYAQUIL AAN DELEGADO 

Guayaquil, 26 de octubre de 2015 

REVISADO POR, * 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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